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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DISTRITAL DE OPERACIONES Y MANTENIMIENTO

	FORM. CD-002



	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE ELABORACION DE BUJES EJES,  RETENES PLANTA SAN PEDRO DCOR
	Hoja:
                     7 de 7



ESPECIFICACIONES TECNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	Nº
	DESCRIPCION 

	1
	EJES DE ACERO SAE 1045

	2
	BUJES DE TEFLÓN PTFE POLÍMERO TERMO Diámetro exterior: 25,40 *16,00 (mm)

	3
	BUJES DE TEFLÓN PTFE POLÍMERO TERMO Diámetro exterior: 20,00*16,00 (mm)

	4
	BASES PARA VÁLVULA TIPO H ACERO SAE 1045 PLATINO


1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCION DEL SERVICIO

	ESPECIFICACIONES PARA LA ELABORACION DE EJES DE ACERO SAE 1045

· Ejes de acero
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Diámetro exterior: 12,00 (mm)

Largo: 111,00 (mm) 

Material: acero SAE 1045

Se debe elaborar los ejes con las medidas descritas,  hecho de acero SAE 1045

	ESPECIFICACIONES PARA LA ELABORACION DE BUJE DE TEFLON PTFE POLIMERO TERMO.
· Buje  
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Diámetro exterior: 25,40 *16,00 (mm)

Diámetro interno: 12,00 (mm)

Largo: 9,00 (mm) 

Material: teflón PTFE

Se debe elaborar los bujes con las medidas descritas,  hecho de teflón PTFE.

ESPECIFICACIONES PARA LA ELABORACION DE BUJE DE TEFLÓN  PTFE POLIMERO TERMO. 

· Buje  
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Diámetro exterior: 20,00*16,00 (mm)

Largo: 9,00 (mm)

Diámetro interno: 12,00 (mm) 

Material: teflón PTFE polímero termo plástico

Se debe elaborar los bujes con las medidas descritas,  hecho de teflón PTFE polímero termo plástico
ESPECIFICACIONES PARA LA ELABORACION DE BASE PARA VÁLVULA TIPO H ACERO SAE 1045 PLATINO.

·  Base para válvulas 
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Dimensiones: 35x125 (mm)

Espesor: 5,00 (mm) 

Material: acero SAE 1045 platino.

Ranura interna: 21,00 x 67,00 (mm)

Se debe elaborar las bases para válvula  con las medidas descritas,  hecho de acero SAE 1045 platino.


	CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	El taller deberá garantizar el servicio y atención prioritaria a YPFB – Distrito Comercial Oruro, además de comprometer su puntualidad en los tiempos de entrega previstos.

La empresa adjudicada deberá utilizar materiales nuevos de fábrica sin desperfectos  y herramientas adecuadas para realizar el servicio de torneado para la elaboración  de las piezas para el DCOR, siendo esto responsabilidad del proveedor. 

	MUESTRAS

	En el  el momento de la presentación de las propuestas, el proponente deberá entregar una muestra de cada pieza requerida, para que ésta sea tomada en cuenta en la evaluación correspondiente.

· El personal a cargo de la evaluación serán los siguientes funcionarios públicos:

Hugo I. Mamani Paucara – Encargado de Mantenimiento

              Marcelino Suarez García – Mecánico de Mantenimiento

La devolución de las muestras solicitadas se realizara en oficinas de la Unidad de Mantenimiento del Distrito Comercial Oruro, Planta Engarrafadora de GLP San Pedro, ubicado en la Av. Tomas Barrón entre calle 12 Zona Norte del Departamento de Oruro. Una vez concluida la Evaluación.



	PLAZO DEL SERVICIO

	El plazo de entrega de  la fabricación de los repuestos solicitados  será menor o igual a 10 (Diez) días calendario que se computará a partir de la recepción de la Orden de Servicio.

	GARANTÍA TECNICA

	De existir alguna pieza defectuosa, el proponente deberá estar en condiciones de realizar el cambio en un plazo no mayor de 3 (tres) días hábiles de acuerdo a especificaciones técnicas  solicitadas, sin ningún costo para YPFB.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO

	El pago se efectuará, una vez emitido el informe de conformidad, por parte de la comisión de recepción, posterior a la presentación de los siguientes requisitos: 

· Solicitud de pago por el adjudicado

· Presentación de factura original a nombre de YPFB NIT 1020269020

· Fotocopia de registro  SIGEP

· Fotocopia simple de la cedula de identidad del representante legal

· Fotocopia NIT



	LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO

	El servicio será prestado en predios de la empresa adjudicada y el trabajo final deberá ser entregado en dependencias de Almacenes de Planta Envasadora de GLP San Pedro, localizada en la Avenida Tomás Barrón y Calle Juan José Torrez Zona Norte de la Ciudad de Oruro. 



	FISCAL DE SERVICIO

	YPFB designara personal que ejercerá las funciones del Fiscal (es) de Servicio, para verificar el cumplimiento de las siguientes actividades:

· Verificar que no existan piezas defectuosas.

· En caso de que exista piezas defectuosas solicitar el cambio.

· Verificar la cantidad y calidad requeridas según especificaciones técnicas.



	INSPECCION Y PRUEBAS

	Previa a la recepción, el Fiscal de Servicio procederá a realizar una inspección visual de las piezas entregadas, pudiendo rechazar las mismas, en caso de identificar desperfectos u otros durante la misma.



	PRECIO REFERENCIAL

	El precio referencial a considerar será la siguiente misma que incluye en el costo el material y la mano de obra:
Nº

DESCRIPCION

UNIDAD/

MEDIDA

CANTIDAD

PRECIO UNITARIO

Bs.

PRECIO TOTAL

Bs.

1

EJES DE ACERO SAE 1045

PZA.

50

50,00
2.500,00

2

BUJES DE TEFLÓN PTFE POLÍMERO TERMO Diámetro exterior: 25,40 *16,00 (mm)
PZA.

100
40,00
4.000,00

3

BUJES DE TEFLÓN PTFE POLÍMERO TERMO Diámetro exterior: 20,00*16,00 (mm)
PZA.

50
30,00
1.500,00

4

BASES PARA VÁLVULA TIPO H ACERO SAE 1045 PLATINO

PZA.

20

200,00
4.000,00

TOTAL Bs.
12.000,00



	METODO DE SELECCIÓN

	El método de selección será por el Precio Evaluado más bajo.


	FORMA DE ADJUDICACION

	La adjudicación se la realizará Por el total.

	ANTICIPO

	Se debe hacer notar que Y.P.F.B., no otorgará ningún anticipo por los servicios a realizar.

	VÁLIDEZ DE LA PROPUESTA 

	Las propuestas presentadas deberán tener una validez de 90 días calendario a partir de la fecha de presentación.

	MULTAS 

	El incumplimiento al plazo del servicio, se aplicara una multa de 1% (uno por ciento) sobre el importe total de la Orden por día de atraso, no debiendo exceder del 20 % (veinte por ciento), motivo por el cual se anulara la Orden.

	PAGO DE IMPUESTOS 

	Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.


	VALIDACIONES

	Se adjunta al presente documento en anexo la siguiente validación:

ANEXO 1: VALIDACIÓN DE FACTURACIÓN Y TRIBUTOS


	ANEXO 1

	VALIDACIÓN DE FACTURACIÓN Y TRIBUTOS

	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 
La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte  Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.






	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.
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	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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